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EN REVISIÓN RECTORADO 

 

 

Revisión 01: 

(XX/XX/XX) 
 

 

Objeto: Este proceso describe cómo la UPM evalúa la actividad docente de su 

profesorado, conforme a las directrices establecidas por las agencias de 

calidad y acreditación nacionales y europeas, asegurando el cumplimiento de 

unos estándares de calidad básicos en el desempeño de la actividad docente 

del profesorado universitario. También permite utilizar el resultado de esta 

evaluación docente con vistas a la selección y promoción del profesorado, ya 

que resulta clave para emitir un juicio razonado sobre su competencia 

docente. 

Responsable/ 

Propietario: 
Vicerrector de Personal Académico 

Responsable en el 

Centro 
Director del Centro 

Documentos de 

referencia: 

 Documentos del Programa DOCENTIA: 

http://www.aneca.es/Programas/DOCENTIA  

 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 

por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 

 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado. 

 Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de 

Madrid. 

 Estatutos de la UPM. 

 
Responsable de 

Elaboración 

Responsable de 

Revisión 

Responsable de 

Aprobación 

Nombre: 
Mª PILAR CASTELAO DE 

SIMÓN 
SARA GÓMEZ MARTÍN 

JOSÉ LUIS MONTAÑÉS 
GARCÍA 

Puesto: 
TÉCNICO DE LA UNIDAD DE 

CALIDAD-VEOC 

VICERRECTORA DE 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
Y CALIDAD 

VICERRECTOR DE 
PERSONAL ACADÉMICO 

Firma:    

http://www.aneca.es/Programas/DOCENTIA
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 Normativa del procedimiento de evaluación de la actividad docente del 

profesorado de la UPM. 

 DOCENTIA–UPM. Procedimiento de evaluación de la actividad docente del 

profesorado 

 DOCENTIA–UPM. ANEXO. Guías, protocolos y modelos de evaluación de 

la actividad docente del profesorado 

Registros/ 

Evidencias: 

 ANX-PR/SO/007-01 Encuesta DOCENTIA-UPM a los Estudiantes 

 ANX-PR/SO/007-02 Convocatoria de Evaluación DOCENTIA-UPM 

 ANX-PR/SO/007-03 Solicitud de evaluación del PDI 

 ANX-PR/SO/007-04 Relación de solicitantes admitidos 

 ANX-PR/SO/007-05 Autoinforme PDI 

 ANX-PR/SO/007-06 Informes individuales de evaluación PDI  del Director 

de Departamento 

 ANX-PR/SO/007-07 Informes individuales de evaluación PDI del Director 

del Centro 

 ANX-PR/SO/007-08 Informe de evaluación de la actividad docente  

 ANX-PR/SO/007-09 Informe de Seguimiento de la Implantación 

 ANX-PR/SO/007-10 Informe Institucional Global sobre la Evaluación de la 

Actividad Docente del Profesorado 

 

Indicadores: Proveedor de datos: Vicerrectorado de Personal Académico 

Definición: Porcentaje de profesores con evaluación desfavorable respecto al total de profesores 

evaluados (-) 

IND-PR/SO/007-01 Estándar Periodicidad Responsable 

  Director del Centro 

Definición: Porcentaje de profesores con evaluación favorable o muy favorable respecto al total de 

profesores evaluados (+) 

IND-PR/SO/007-02 Estándar Periodicidad Responsable 

  Director del Centro 

Definición: Porcentaje de profesores con evaluación excelente respecto al total de profesores 

evaluados 

IND-PR/SO/007-03 Estándar Periodicidad Responsable 

  Director del Centro 

Definición: Porcentaje de reclamaciones presentadas por los profesores participantes (DOCENTIA) 

respecto al total de profesores evaluados 

IND-PR/SO/007-04 Estándar Periodicidad Responsable 

  Director del Centro 

Definición: Porcentaje de reclamaciones (DOCENTIA) resueltas favorablemente respecto al total de 

reclamaciones presentadas 

IND-PR/SO/007-05 Estándar Periodicidad Responsable 

  Director del Centro 

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/DOCENTIA%20UPM%20-%20Normativa%20del%20proc.%20de%20evaluacion%20-%20C.%20Gob.%204%20y%2025-02-2010.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/DOCENTIA%20UPM%20-%20Normativa%20del%20proc.%20de%20evaluacion%20-%20C.%20Gob.%204%20y%2025-02-2010.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/DOCENTIA%20UPM%20-%20descripcion%20procedimiento%20de%20evaluacion%20-%20C.%20Gob.%2028-05-2009.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/DOCENTIA%20UPM%20-%20descripcion%20procedimiento%20de%20evaluacion%20-%20C.%20Gob.%2028-05-2009.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/DOCENTIA%20UPM-ANEXO-modelos%20y%20guias%20de%20evaluacion%20-%20C.Gob.4%20y%2025-02-2010.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20del%20Personal%20Docente%20e%20Investigador/DOCENTIA%20UPM-ANEXO-modelos%20y%20guias%20de%20evaluacion%20-%20C.Gob.4%20y%2025-02-2010.pdf
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Definición: Grado de satisfacción de los agentes implicados con el proceso de evaluación 

DOCENTIA 

IND-PR/SO/007-06 Estándar Periodicidad Responsable 

  Director del Centro 

Definición: Grado de satisfacción de los agentes implicados con el modelo de evaluación 

DOCENTIA 

IND-PR/SO/007-07 Estándar Periodicidad Responsable 

  Director del Centro 

Definición: Grado de satisfacción de los agentes implicados con los resultados del proceso 

DOCENTIA 

IND-PR/SO/007-08 Estándar Periodicidad Responsable 

  Director del Centro 
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Vicerrector de 

Personal 

Académico

1. Resolución 

Rectoral

EstudiantesRectorEntradas Salidas
Responsables 

Académicos del 

Centro

                                                      PR/SO/007                                         Pág1/2

PROCESO DOCENTIA-UPM

Profesor
Comités de 

Evaluación 

DOCENTIA-UPM

11b. Realiza Propuesta 

de la adecuación de los 

profesores evaluados 

con vistas a la emisión 

de los certificados de 

evaluación

8. Remite toda la documentación a los 

Comités de Evaluación

5. Elabora

Autoinforme

6. Elaboran informes 

de evaluación

2. Lanza 

Convocatoria de 

evaluación de 

DOCENTIA-UPM

12a. Recepción

informe individual

ANX-PR/SO/007-06 

Informes individuales 

de evaluación PDI  del 

Director de 

Departamento

7. Facilitan las 

encuestas de los 

estudiantes

12b. Realiza análisis y 

recomendaciones

ANX-PR/SO/007-03
Solicitud de evaluación 

del PDI

ANX-PR/SO/007-05

Autoinforme PDI

ANX-PR/ES/005-01 

Política del PDI

Normativa UPM sobre 

Procedimiento, Guías, 

Protocolos y Modelos 

de DOCENTIA-UPM   

ANX-PR/SO/007-01

Encuesta DOCENTIA-

UPM

 a los Estudiantes 

Comisión de Evaluación 

DOCENTIA-UPM

9. Proponen 

informes 

individuales de 

evaluación

21

10. Elabora Informe de Evaluación 

Individual de cada profesor y lo 

remite al Servicio de Gestión del PDI

11a. El SGPDI remite 

Informe de Evaluación 

Individual a cada 

profesor y lo incluye en 

su expediente

ANX-PR/SO/007-08

Informe de Evaluación 

de la actividad docente

3. Realiza Solicitud 

de Evaluación

4. El SGPDI elabora 

la relación de 

solicitantes 

admitidos

ANX-PR/SO/007-04

Relación de 

solicitantes admitidos

ANX-PR/SO/007-02 

Convocatoria de 

Evaluación 

DOCENTIA-UPM

1. Cumplimentan  

encuestas DOCENTIA

ANX-PR/SO/007-07 

Informes individuales 

de evaluación PDI del 

Director del Centro
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Entradas
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PROCESO DE EVALUACIÓN DEL PDI – DOCENTIA-UPM

13ba. Recepción de 

reclamaciones

15. Recibe 

Resolución de la 

reclamación

14. La Comisión de 

Reclamaciones 

recepciona y resuelve 

las reclamaciones

SI

ANX-PR/SO/007-09
Informe de 

Seguimiento de la 

Implantación

16. Elaboran el Informe sobre los resultados 

globales de la evaluación del PDI

17. Lo remiten al Consejo de Dirección de la 

UPM, que realiza un seguimiento de las 

propuestas de mejora y eleva el Informe al 

Consejo de Gobierno para su discusión, con 

el fin de adoptar decisiones vinculadas a las 

líneas estratégicas, política de profesorado y 

objetivos de calidad de la UPM

18.Difusión Informe 

Global DOCENTIA-

UPM

Vicerrector de 

Personal 

Académico

EstudiantesRector Salidas
Responsables 

Académicos del 

Centro

Profesor
Comisión de Evaluación DOCENTIA-

UPM

Comités de 

Evaluación 

DOCENTIA-UPM

2

13b

.¿Presenta 

reclamación?
NO

13bb.Puede solicitar 

nueva evaluación 

trascurridos 3 años

13a.Elabora 

informes sobre los 

datos globales de 

evaluación y 

propone mejoras del 

Procedimiento

1

PR/ES/005

Definición de 

la Política del 

PDI

ANX-PR/SO/007-10

Informe Institucional 

Global sobre la 

Evaluación de la 

Actividad Docente del 

Profesorado 

 

- VPA: Vicerrectorado de Personal Académico 

- SGPDI: Servicio de Gestión del PDI 
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HISTÓRICO DE REVISIONES 

FECHA Nº DE REVISIÓN SUMARIO 

 

08/07/2015 

 

00 

Este proceso se desarrolla entre el Rectorado y los 

centros de la UPM, pero al ser el Responsable el 

Vicerrector de Personal Académico, se considera 

Proceso del Rectorado de la UPM. 

 

 

 

ANEXOS 

 

PROGRAMA DOCENTIA 

 

 

http://www.upm.es/institucional/Docentes/Docentia

